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A las diecinueve horas y cincuenta 

minutos del dÍa 24 de mayo de 1985, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen , a excepción de los 

señores del Grupo parlamentario Socia­

lista, señor Casero Beltrán, señor DÍ­

ez González, señor Hermosilla Aguillo 

y el señor Sainz de Azuelo Caro. Y del 

Grupo parlamentario Popular, señora 

Salarrullana de Verda y el señor zueco 

Ruiz. 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores. 

Me es muy grato, en nombre de toda la 

Cámara, dar la bienvenida al Excmo. 

Sr. Ministro de Administración Terri­

torial, D. Tomás de la Quadra Salcedo, 

que hoy nos honra con su presencia en 

este día en que el Parlamento riojano 

se reúne conmemorando aquel 24 de ma­

yo, de hace dos aftas, cuando se cons­

tituía formalmente tras las primeras 

elecciones autonómicas, en las que el 

pueblo riojano elegía sus legítimos 

representantes. Es una conmemoración 

llena de alegría y de sentido de res­

ponsabilidad, por lo que tiene de sa­

tisfacción y de compromiso a la vez, 

al examinar el camino recorrido en es­

te tiempo, que supone la mitad de la 

legislatura. 

Han sido dos años de intenso traba­

jo, en los que los períodos extraordi­

narios se han ido sucediendo, sin so­

lución de continuidad, a los períodos 

ordinarios. Se ha legislado; se ha 

controlado al Gobierno; se ha investí-

gado; se ha promocionado una idea en 

la que todos creemos: La de una Rioja 

autónoma y solidaria con las demás re­

giones de España. 

En el camino han ido quedando los 

lógicos momentos de tensión en una 

dialéctica gobierno-oposición, que ha 

discurrido siempre por cauces de mutuo 

respeto; que han evidenciado la cre­

ciente madurez de la clase política 

riojana. Sin duda, hemos hecho camino 

al andar. Y no ha sido precisamente 

fácil, porque hemos carecido de refe­

rentes; hemos ido dando pasos adelante 

en un camino inédito; creando usos 

parlamentarios y sentando bases para 

un futuro trabajo, que irá consolidan­

do nuestra joven autonomía. 

Han sido dos años muy importantes 

en los que se ha demostrado la necesi­

dad y la importancia de un Parlamento 

regional, como caja de resonancia de 

las inquietudes y de los problemas del 

pueblo; como instrumento de control y 

de impulso de la acción del gobierno; 

como lugar de encuentro y de debate 

públicos¡ como signo visible de la 

identidad autonómica riojana. 

Los problemas de nuestra cultura, 

de nuestra industria, de nuestro tu­

rismo, de nuestro patrimonio, de nues­

tra agricultura, de nuestro medio am­

biente, de nuestra salud pública, de 

nuestra administración, han ido sa­

liendo a esta tribuna en las sesiones 

plenarias, y, han estado muy presen­

tes, en las frecuentes comparecencias 

de los diferentes Consejeros del Go-
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bierno ante sus respectivas Comisio­

nes. 

Pero sería muy poco útil y escasa­

mente inteligente quedarnos en una va­

cía autocomplacencia de lo realizado. 

No sería justo además, porque ahí han 

ido quedando también, los fallos, las 

carencias, las posibilidades no agota­

das todavía. Y es precisamente en este 

punto donde hemos de poner ahora el 

acento¡ en una llamada a la común res­

ponsabilidad, al compromiso de todos, 

para conseguir que el Parlamento rio­

jano cumpla cada vez mejor sus fines y 

sea cada vez más útil al pueblo de La 

Rioja que nos votó. 

Por ello me atrevo a pediros, como 

Presidente de la Cámara, que intensi­

fiquéis vuestro esfuerzo y continuéis 

con nueva ilusión el camino emprendi­

do. La Rioja nos ha confiado una im­

portante tarea, en unos momentos difí-

ciles de cr1s1s económica y de cimen-

tación autonómica. Y son las dificul­

tades precisamente, las que han de es­

timular más nuestro trabajo. A ello os 

animo en esta fecha que ha de servir­

nos, a la vez que para la celebración 

en la alegría, para la reflexión en el 

compromiso que , hace dos años, aquí 

mismo adquiríamos. 

Sefioras y sefiores Diputados, sefior 

Presidente del Gobierno, sefiores Con­

sejeros¡ muchas gracias a todos por 

vuestro trabajo. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Excmo. Sr. Ministro de Administración 

Territorial, D. Tomás de la Quadra 

Salcedo. 

SR. DE LA QUADRA SALCEDO: Sefior 

Presidente de la Diputación regional, 

sefior Presidente de la Comunidad Autó­

noma de La Rioja, sefiores Consejeros, 

Diputados, sefioras y sefiores. Perrní­

tanrne, en primer lugar, que les expre­

se la satisfacción de dirigirme a to­

dos ustedes, en esta conmemoración del 

segundo aniversario de la constitución 

de la Asamblea Legislativa de la Comu­

nidad Autónoma de La Rioja. Asamblea 

Legislativa a la que la norma institu­

cional básica, que es el Estatuto, 

atribuye los más profundos poderes po­

líticos corno son: El poder de hacer 

Leyes¡ normas, con rango legal. 

Y expresar la satisfacción, en pri­

mer lugar , por el honor que par a mí 

representa el hecho de que me hayan 

invitado, en ocasión tan seftalada, a 

compartir la celebración con todos us-

tedes, y a reflexionar también conjun­

tamente, sobre el nuevo estado de las 

autonomías. Invitación que me hacen 

como miembro del Gobierno de la na~ 

ción, del que les trasmito las felici­

taciones y la enhorabuena por este se­

gundo aniversario; así como también, 

las felicitaciones del propio Presi­

dente del Gobierno. Satisfacción ade­

más por el hecho de que este acto 

coincide, como es conocido, con la 

culminación del proceso de transferen­

cias correspondientes a las competen­

cias asumidas directamente en el pro­

pio Estatuto de Autonomía que, hace 
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bien pocas fechas, teníamos ocasión de 

celebrar o de culminar en reunión de 

la Comisión Mixta de transferencias ce 

lebrada en Madrid, Satisfacción tam­

bién por esa razón, tal vez por alago 

de la fortuna, me ha correspondido co­

rno Ministro de Administración Territo­

rial presenciar, asistir y trabajar 

también, porque este momento fuera po­

sible y pudiéramos verlo todos. En de­

finitiva, por haber podido realizar 

desde mi propia responsabilidad, junto 

con los demás miembros que han colabo­

rado en una y otra parte accidental­

mente, en esta tarea. Haber contribui­

do a realizar el papel desde un Minis­

terio; de ser instrumento de la polí­

tica del Gobierno para que, en esta 

Comunidad Autónoma de La Rioja, se ma­

terialice el derecho de las nacionali­

dades y regiones que reconoce el artí­

culo segundo de la Constitución, y ha­

berlo podido hacer en plena sintonía, 

con el Gobierno de la Comunidad Autó­

noma. Quiero que esta satisfacción, 

triple satisfacción que he expresado, 

sirva también de introducción para la 

felicitación a la Asamblea por los dos 

años que celebramos. Por el trabajo 

realizado durante los mismos en el 

plano legislativo, en el plano del 

control del Gobierno a través de las 

interpelaciones, preguntas, mociones, 

etc. A través también, del estableci­

miento de un clima de respeto al que 

hacía referencia el Presidente del 

Parlamento de La Rioja; en definitiva, 

porque la institución haya funcionado 

normal y regularmente contribuyendo a 

implantar la autonomía y sus funciones 

en el conjunto de la ciudadanía. 

Permítanme, tras esa felicitación, 

por esa labor importante, hacer uria 

reflexión sobre la importancia de las 

Asambleas Legislativas. A menudo apa­

rece en pr irner plano, y es lógico y 

debe ser así, la labor del Gobierno, 

del Ejecutivo, que se traduce en rea­

lizaciones con las que los ciudadanos 

se identifican; pero es preciso tam­

bién destacar, la importancia misma de 

las Asambleas Legislativas, de los 

Parlamentos autonómicos, y del Parla­

mento autonómico de La Rioja; no sólo 

por las competencias legislativas que 

este Parlamento tiene y que tienen que 

ejercer en aquellas materias que el 

Estatuto lo reconoce, -en materias im­

portantes, que afectan a la organiza­

ción de la propia Comunidad Autónoma y 

de sus instituciones internas; o a la 

organización territorial de la misma; 

o que afectan a cuestiones que tienen 

trascendencia en la polÍtica económica 

o del desarrollo regional en el propio 

hecho de la aprobación del pre­

supuesto, que se contienen decisiones, 

que tienen influencia evidente en el 

desarrollo regional y por consiguiente 

con enorme trascendencia en esas deci­

siones sobre la vida diaria política y 

económica de La Rioja; de ahí la im­

portancia, por consiguiente, de las 

funciones que tiene la Asamblea Legis­

lativa, pero no sólo por todo ello-, 

sino también como, es lÓgico, por la 
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labor política misma, de control del 

Gobierno regional. También importancia 

por el hecho de que se asume, en el 

propio Estatuto de Autonomía, en su 

artículo 7, ese designio que también 

está en el artículo 9 de la Constitu­

ción; de contribuir o de promover las 

condiciones de igualdad de los ciuda­

danos, remover los obstáculos que im­

piden que la libertad y la igualdad de 

los hombres y de los Grupos sean rea­

les y efectivas. En definitiva, cum­

plir y asumir en su plenitud su propio 

Estatuto de Autonomía, la esencia del 

Estado social y democrático de derecho 

que se consagra en el artículo primero 

de nuestra Constitución. Por todo eso, 

es importante la labor de la Asamblea 

Legislativa y, además lo es, porque 

dota de voz a La Rioja. Rioja tiene la 

palabra, tiene las instituciones, tie­

ne los medios; pero, sobre todo, tiene 

la palabra que es el alma de todas las 

instituciones. Y la palabra se conden­

sa se sintetiza y se expresa fundamen­

talmente en "el ágora", en que consis­

te una Asamblea Legislativa~ Por todo 

eso, y, además, porque esta Asamblea 

es también la expresión de una concep­

ción más profunda de la democracia, 

más moderna de la democracia. Porque 

más profunda y más moderna es la demo­

cracia, más intensa es, cuanto más re­

partido está el poder; cuanto más ga­

rantías hay de que se eviten los abu­

sos del poder: no sólo con un reparto 

clásico del poder, sino con un reparto 

territorial del poder como en défini-

tiva consiste, o en lo que consiste en 

definitiva, el Estado de las autono­

mías. 

Más allá por consiguiente, podíamos 

resumir la labor que los Par lamentos 

regionales realizan; la labor real, 

diaria, cotidiana, la labor legislati­

va, la labor de control, las mociones, 

las Proposiciones de Ley. Más allá de 

eso, las Asambleas Legislativas, el 

Parlamento de La Rioja, es uno de los 

lugares donde los individuos se reco­

nocen como ciudadanos en sentido am­

plio, como miembros de una comunidad 

política. La Asamblea Legislativa es 

uno de los espejos donde el ciudadano, 

el individuo, se reconoce como partí­

cipe de una tarea colectiva; donde se 

identifica con su Comunidad Autónoma. 

Al margen, naturalmente de la identi­

ficación con la tarea del Ejecutivo, 

del Gobierno, con sus realizaciones 

sin duda, a la Asamblea Legislativa le 

corresponde una función legitimadora 

trascendental, no solamente en el pla­

no de las Comunidades Autónomas, -que 

es obvio que también le corresponde 

esa función en el plano de las insti­

tuciones generales del Estado, en el 

plano de las Cortes Generales-, legi­

timadora porque en definitiva, la 

Asamblea Legislativa, el Parlamento 

regional, expresa el c'onsenso unánime 

en un marco donde se ha de jugar la 

vida política y democrática. Expresa 

el consenso unánime acerca de una re­

glas de juego y, por consiguiente, es 

el fundamento de toda la acción poste-
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rior del Gobierno regional y de la 

propia Asamblea Legislativa. Es el 

marco aceptado por todos de la acción 

del Gobierno y el lugar donde éste se 

somete al control de la representación 

de la ciudadanía, y, especialmente, al 

al control también de la representa­

ción de las minorías y de la oposi­

ción. De ahí extrae justamente su le­

gitimidad democrática. De ahí la nece­

sidad precisamente de la Asamblea Le­

gislativa que, en algún momento, pudo 

- pensarse que no venía directamente 

exigida por el texto constitucional¡ 

pero sin embargo constituye, en el 

plano político, una exigencia ineludi­

ble como fundamento y legitimación del 

poder ejecutivo¡ del poder del Gobier­

no regional. Conmemorar por consi­

guiente hoy el segundo aniversario de 

la constitución de la Diputación re­

gional, conmemorar el segundo aniver­

sario de una labor que no solamente ha 

tenido la brillantez de los grandes 

debates, sino que también, y aparte 

del trabajo diario, tiene esa dimen­

sión legitimadora del poder político, 

es algo que nos exige justamente des­

tacar esa función cimentadora del or­

den político de la Comunidad Autónoma 

que tienen las Asambleas Legislati­

vas.. Permí tanme expresar les, por tan­

to, mi reconocimiento por la tarea 

realizada¡ por el consenso obtenido en 

el plano del respeto a la institución, 

sin perjuicio de las lógicas diferen­

cias que en la política diaria habrían 

podido ponerse de manifiesto. Y mi im-

pulso y el apoyo, en todo caso, del 

Gobierno de la nación a la tarea que 

v4enen "realizando y a la que tienen 

que :r'ealizar en lo sucesivo. 

'. :·.Qa:isiera ahora, señoras y seftores, 

aprovechar también la oportunidad que 

me brindan, para hacer algunas refle­

xiones en torno al estado de las auto­

nomías; a la problemática del estado 

de las autonomías. Me parece que el 

camino que hemos recorrido desde la 

Constitución democrática del 78, hasta 

los primeros Estatutos de Autonomía en 

el afio 80, y, en concreto, el Estatuto 

de Autonomía de" La Rioja en el 82, po­

nen de relieve algo que sería impor­

tante subrayar. 

En primer lugar que se ha superado 

tal vez unos primeros momentos de com­

prensión o de transmisión al ciudadano 

de las Autonomías, o del problema au­

tonómico, o de las Autonomías justa­

mente corno problema, como algo genera-

dor de tensiones, como algo generador 

de crispaciones~ Me parece, que a ni­

vel de 1985, la visión que la sociedad 

tiene acerca de las Autonomías ha cam­

biado substancialmente con respecto a 

la que en los inicios del proceso pu­

diera tenerse. Y sería justo hacer 

hincapié en esa transformación, no 

tanto de la problemática que puede 

existir todavía en las relaciones en­

tre unas Comunidades y otras, o de és­

t'S:S'' con· el Gobierno de la nación, como 

'atete a del cambio en la perfección so­

cial en cuanto al significado mismo 

di!F'i!stado de las autonomías. 
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Creo que se ha producido una eviden­

te mejora en este terreno. Creo que 

las tareas de colaboración y coordina­

ción han aumentado substancialmente.El 

hecho de que la Comunidad de La Rio­

ja, en un plazo relativamente breve, 

haya culminado el proceso de transfe­

rencias correspondientes a los servi­

cios asumidos directamente en el Esta­

tuto no solamente la Comunidad de La 

Rioja, sino otras Comunidades, -son ya 

diez, que han culminado ese proceso de 

transferencias-, pone de relieve que 

se ha producido un cambio importante 

en la dinámica de relaciones entre los 

Gobiernos regionales y el Gobierno de 

la nación. Hay un cambio de clima; hay 

una dimensión de colaboración y de 

coordinación como no podía ser de otra 

manera; porque el estado de las auto­

nomías no podía tener como fin hacer 

más complicadas las relaciones; hacer 

más tensionado el ambiente, sino hacer 

más eficiente la gestión de la cosa 

pÚblica. Hacerla más transparente; ha­

cerla más participativa. 

Creo que, también, la profundiza­

ción en la dimensión de lealtad cons­

titucional que debe de presidir las 

relaciones entre el Gobierno de la na­

ción y los Gobiernos regionales, y,en­

tre éstos, es algo importante a des­

tacar. Lealtad constitucional, que va 

en un doble sentido: Lealtad del Go­

bierno de la nación, hacia el respeto 

de los techos estatutarios y competen­

ciales de las Comunidades Autónomas, 

y, lealtad de las Comunidades Autóno-

mas hacia las competencias reservadas 

al Estado, más allá de la pura letra 

de los Estatutos y de la Constitu­

ción. En eso j us tamen te está la leal­

tad constitucional; más allá de la pu­

ra letra; más allá del puro formalismo 

para tratar de detectar cuál es la in­

tención; cuál es la finalidad; cuál es 

la motivación profunda del estado de 

las Autonomías y encontrar, en esa mo­

tivación profunda, la lealtad sufi­

ciente para caminar hacia delante. 

Pero evidentemente tras esa refle­

xión acerca del cambio del clima, 

acerca de la profundización en la 

lealtad constitucional y en su mejor 

comprensión por parte de todos¡ en es­

te doble sentido que he señalado, me 

parece justo señalar que hay, ha habi­

do y habrá, dificultades en el estado 

de las autonomías. Ha habido dificul­

tades que algunos han asignado,tal 

ve·z, a la mala factura del Título 

VIII , a su mala redacción, y que yo 

debo decir, que no descansa en un pro­

blema técnico de mejor o peor redac­

ción del Título VIII, como es eviden­

te. Radica en las dificultades; en el 

propio hecho de la descentralización 

del poder. Sobre todo cuando es una 

descentralización de la magnitud de la 

importancia que tiene nuestro estado 

de las autonomías que, en este año 85, 

supone ya una descentralización, por 

poner un ejemplo, de gasto, de un bi­

llón setecientos mil millones de pese­

tas, que es lo que suman los presu­

puestos de todas las Comunidades Autó-
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nomas. Por consiguiente una descentra­

lización profunda, sincera, tenía que 

generar problemas; no derivados de un 

problema técnico de redacción del TÍ­

tulo VIII, sino de la embergadura mis­

ma de la empresa que supone el Título 

VIII, y la voluntad de los constitu­

yentes de, a través de la solución au­

tonómica, dar respuesta a problemáti­

cas muy variadas y muy diversas. 

La dificultad proviene, como es ló­

gico, de la propia limitación de las 

palabras; de la propia limitación de 

la literatura para dar cuenta de los 

matices y de las dificultades en la 

realidad. Por más que un texto legal, 

texto literario, al fin y al cabo, se 

empeñe en hacer una disección de la 

realidad haciendo un reparto de compe-

tencias entre unas Comunidades y 

otras, o entre las Comunidades y el 

Estado, es imposible que con el escal­

pelo de la palabra pueda hacerse, pue­

da darse cuenta, la complejidad de la 

realidad misma. Y allÍ donde creíamos 

que se había producido una separación 

competencial entre lo que es competen­

cia de la Comunidad Autónoma y lo que 

es competencia del Estado, la realidad 

nos demuestra, que todo está imbricado 

y que no hemos hecho más que algo así 

como echar la red de nuestras palabras 

a un océano que, a veces, se nos esca­

pa por las mallas de esa red. Esa di­

ficultad no es, por consiguiente, una 

dificultad técnica; no es un problema 

de redacción. Buena prueba de ello lo 

constituye la circunstancia de que 

otros estados, de estructura o de cor­

te federal, han sufrido las mismas di­

ficultades que pueda haber en el pro­

ceso autonómico para efectuar un des­

linde correcto y concreto, acerca de 

cuáles son las competencias de una u 

otra instancia. Estados como los Esta­

dos Unidos de América, que han necesi­

tado y necesitan, y continuarán nece­

sitando mucho tiempo, siglos, para que 

la experiencia vaya poniendo de mani­

fiesto hasta dÓnde llegan las compe­

tencias del Estado; hasta dÓnde llegan 

las competencias de la Unión. O como 

es el caso de la Alemania Federal; ex­

periencia que cualquier conocedor del 

tema que se asome a la realidad de es­

tos dos países, comprende, y comparte, 

la dificultad de hacer un deslinde 

competencial acabado, perfecto, que 

posiblemente sea un imposible. Un im­

posible, además, derivado de la cir­

cunstancia de que la realidad polí ti­

ca, ideológica; las necesidades del 

presente, del pasado, y del futuro, 

son diversas. Y por tanto, son diver­

sas las concepciones que inspiran las 

soluciones de cada momento. No es la 

misma la posición en federalismo ame­

ricano antes o después del "new deal 11
, 

no es la misma la posición o la inter­

pretación de las competencias antes de 

la crisis del 29, antes de la posición 

intervencionista del Estado, o des­

pués. Evidentemente, se produce una 

transformación importante en la inter­

pretación del orden competencial que 

corresponde a unas u otras Comunidades 
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Autónomas. Hay por consiguiente que 

constatar, una dificultad intrínseca 

al propio estado de las autonomías o a 

cualquier estado federal, aquí agudi­

zada por la enorme velocidad con que 

el proceso se ha desarrollado. Si los 

Estados Unidos han tenido más de dos 

siglos para perfeccionar su modelo; en 

el caso espariol, en poco más de 6 

arios, de 7 arios, si contarnos los proc~ 

sos también preautonómicos, hemos te­

nido que hacer una operación de des­

centralización del poder de enorme 

magnitud, y, por consiguiente, conden­

sando en muy poco tiempo problemas que 

en otros países se han diluido a lo 

largo de varias generaciones. 

Decía anteriormente, destacando es­

te aspecto de normalidad en las di fi­

cultades del estado de las autonomías 

que no son algo excepcionales estas 

dificultades; es algo normal que hay 

que asumir también 1 por consiguiente, 

la totalidad de los instrumentos cons­

titucionales para dirimir las diferen­

cias que pueda haber de criterio en la 

interpretación de las competencias de 

una u otra parte. Creo que eso es jus­

tamente lo que ha producido esa sensa­

ción, que me parece detectar, de dis­

minución o de ausencia de crispación 

en este momento. Creo que el pueblo 

espariol ha llegado a asumir que la 

utilización de los mecanismos de coo­

peración, de colaboración, y, en Últi­

mo extremo, la utilización del meca­

nismo mismo del Tribunal Consti tucio­

nal, es algo connatural a cualquier 

Estado de corte federal y es algo con­

natural al propio proceso autonómico. 

La naturalidad en el uso de los 

instrumentos, creo que ha contribuido 

también a desdrarnatizar el problema, y 

a crear esta sensación de normalidad 

junto con el hecho mismo de la culmi­

nación del proceso. La culminación del 

proceso de transferencias, ya a diez 

Comunidades Autónomas en este momento, 

estando el resto en cuotas o niveles 

de transferencias muy altos, por enci­

ma, o ligeramente por debajo del 90% 

de sus techos competenciales, ha con­

tribuido a situar el estado de las au­

tonomías en una dimensión de realis­

mo. No es ya la discusión teórica 

acerca de qué modelo de Estatuto se 

quería, o acerca de qué concepción del 

estado de las autonomías se tenía; ,si­

no que estamos en un momento diferen­

te, en el momento de gestionar, de ha­

cer frente, a las responsabilidades 

que han asumido las Comunidades Autó­

nomas. De gestionar ese billón sete­

cientos mil, millones de pesetas, que 

es ahora responsabilidad de las Comu­

nidades Autónomas. Y creo que la res­

puesta a esa responsabilidad, ha sido 

de responsabilidad. Es decir, de dis­

minución de esa primera situación de 

tensión y paso a una situación de rea­

lismo, que creo que también explica la 

desdramatización que ha sufrido el 

proceso de transferencias y el proceso 

autonómico. 

No obstante, decía al principio, 

que el estado de las autonomías res-
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pondía a diversas motivaciones; a di­

versas necesidades. En algunos casos 

se trataba de encontrar el puesto que, 

a determinadas nacionalidades y regio­

nes,correspondía en el conjunto del 

Estado. Había viejos problemas histó­

ricos de ubicación, de relaciones en 

el conjunto del Estado, y los Estatu­

tos de Autonomía pretendían dar satis­

facción, pretendían dar cauce, a esa 

problemática de incardinar determina­

das regiones con unas culturas o idio­

mas peculiares en el conjunto del Es­

tado definiendo, de una vez por todas, 

el sistema de relaciones con el con­

junto de la nación y del Estado. Pri­

mer objetivo, casi diría yo que motor, 

del propio estado de las autonomías. 

Pero junto a ese objetivo, otros que 

podían tener más importancia en otras 

Comunidades como era el de acceder 

también a niveles de autogobierne; ser 

capaces de expresar las necesidades e 

intereses de las regiones; acercar la 

Administración al ciudadano¡ profundi­

zar en e 1 concepto de la democracia; 

hacer este país más democrático; más 

solidario. Creo que,por tanto, los ob­

jetivos; las finalidades del estado de 

las autonomías, eran muy diversas se­

gún las r~giones y nacionalidades¡ se­

gún los requerimientos de la propia 

ciudadanía. Y la reflexión acerca de 

si se ha dado respuesta a esos reque­

rimientos, o a esas necesidades, sin 

duda la tendrá que dar la Historia. 

Pero me parece que, en conjunto, el 

balance es positivo¡ tanto por lo que 

se refiere a la forma de encontrar de­

terminadas regiones o nacionalidades 

su papel en el conjunto del Estado, 

sin mengua y sin perjuicio de la uni­

dad indisoluble de España, como en lo 

que se refiere también a la aproxima­

ción de la Administración PÚblica al 

ciudadano¡ la Administración del Go­

bierno al ciudadano; la Administración 

del Poder al ciudadano. En ese sentido 

creo que también el balance es positi­

vo. 

Yo a nivel de una primera aproxima­

ción que no pretende descender a los 

detalles de cómo se ha gestionado tal 

o cual competencia; cómo se están ges­

tionando ese volumen de recursos a que 

antes he hecho referencia, de un bi­

llón setecientos mil, millones de pe­

setas me detendría, simplemente, en la 

conciencia política que los medios de 

opinión pÚblica de las Comunidades Au­

tónomas tienen acerca de la labor de 

sus Gobiernos regionales; acerca de 

sus Asambleas Legislativas. 

Me parece que es un hecho insólito 

en nuestra historia. De un país que ha 

sufrido los procesos de despoblación 

de una periferia en beneficio de una 

Corte cada vez más creciente; me pare­

ce importante de enorme transcenden­

cia, esa fijación de una opinión pú­

blica regional, en los problemas de su 

propia Comunidad Autónoma¡ en los pro­

blemas de su Gobierno regional y de su 

Asamblea Legislativa. Porque eso, en 

definitiva, es expresión de un interés 

de los problemas que atañen a esa re-
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gión. Porque si las competencias atri­

buidas a la Comunidad Autónoma, por 

definición se han atribuido porque son 

interés de la Comunidad Autónoma, sig­

nifica que la atención de los pueblos, 

de los ciudadanos de esa Comunidad ha­

cía sus instituciones, es una atención 

hacia sus problemas antes desconoci­

dos. 

El hecho mismo, también señalado en 

muchas ocasiones! de la existencia de 

una clase política que se queda en la 

Comunidad Autónoma; que gestiona los 

intereses de una Comunidad Autónoma 

con puntos de vistas diferentes o di­

vergentes según su propia ideología, 

es ya, en sí mismo, un hallazgo impor­

tante de la España democrática actual 

que debe ser resaltada. 

También hay, sin duda, otros muchos 

hallazgos y otros muchos logros en la 

gestión de las Comunidades Autónomas. 

Algunos todavía no puestos suficiente­

mente de manifiesto, por el hecho mis­

mo de la novedad de la institución. No 

olvidemos que se trata de una institu-

ción que como quien dice acaba de na-

cer. Las instituciones; las organiza­

ciones, necesitan períodos muy largos; 

necesitan generaciones para implantar­

se; para que la ciudadanía las conoz­

ca; las estime; aprecie lo que Bigni­

fican. En este caso me parece que las 

Comunidades Autónomas, como nueva ins­

titución de la España democrática, han 

adquirido una profundización en el 

sentimiento colectivo mucho más rápida 

y mucho más profunda, de lo que hayan 

podido adquirir en el pasado, otras 

muchas instituciones en el momento de 

su creación. 

Yo quisiera señalar algunos otros 

aspectos, hacer algunas apreciaciones. 

Hay muchas que hacer del estado de las 

autonomías; pero, por no cansarles, me 

detendría en dos: 

una, se refiere a los problemas de 

financiación y de la solidaridad in­

terregional. 

Otra, se refiere a los retos que se 

plantea la próxima entrada en el Mer­

cado Común. 

En la primera dimensión,. como es 

conocido, se ha propuesto con ocasión 

del debate sobre el Estado de la na­

ción, del pasado mes de octubre, la 

posibilidad de discutir, de negociar 

la revisión, el ajuste del sistema de 

financiación autonómica.. De una parte 

exigido por el hecho de que algunas 

Comunidades han entrado ya en la fase 

definitiva en cuanto que han asumido 

competencias. De otra, también exigi­

da, por el hecho de que han tr anscu­

rrido los períodos fijados en algunos 

Estatutos para proceder a la entrada 

en el sistema definitivo de financia­

ción. Es "una discusión compleja, por­

que ahora no se trata ya de elegir un 

modelo que puede beneficiar a todas 

las Comunidades Autonómas respecto del 

Estado, sino que se trata también de 

poner de manifiesto cuál es la concep­

ción de la solidaridad interregional 

que existe. Se trata de hacer el re­

parto de unas cantidades para la ges-

 Gestión Digital N.º 46 



Número :LJ. DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 581 

tión de las competencias de las Comu­

nidades Autónomas y ese reparto, natu­

ralmente, puede ir en beneficio de 

unas regiones, y en detrimento de 

otras. Por consiguiente el debate que 

se abre de financiación, es también un 

debate acerca de la concepción que se 

tiene; acerca de la solidaridad ínter­

regional¡ acerca de esa concepción que 

se tenga sobre el estado social de de­

recho. Es éste: un debate que está 

abierto en este momento. No quisiera 

descender ahora a detalles técnicos, 

engorrosos, difíciles de explicar, y 

de comprender también, si no se está 

muy metido en el terna. sí quisiera, 

sin embargo, decir, que posiblemente 

el momento de hacer la revisión pre­

senta especiales complejidades, justa­

mente con motivo, primero, de la en­

trada en el Mercado Común, que supone 

la desaparición de algunos impuestos; 

que supone la aparición de nuevos ins­

trumentos de solidaridad interregio­

nal; cuyo alcance, cuyos defectos; to­

davía desconocemos. Y por consiguiente 

acometer en estos momentos la tarea de 

revisión del sistema de financiación 

con algunas incógnitas todavía sin 

despejar, hace más complicada la ope­

ración y aconseja, posiblemente, hacer 

los ajustes necesarios en este momento 

del proceso; hacer las correcciones al 

modelo que tenernos; 

que debe decirse, 

que es un modelo, 

que ha funcionado 

aceptablernente bien; yo diría que no­

tablemente bien, habida cuenta que 

era un modelo elaborado sin una expe-

riencia previa anterior. Habida cuenta 

de que era un modelo que no había sido 

contrastado con la realidad y que ha 

sido un modelo que sólo ha sufrido el 

contraste con la realidad, a partir 

del afio 1984. Desde el principio del 

proceso en 1984, y merced a los es­

fuerzos de todas las Comunidades Autó­

nomas por establecer criterios homogé­

neos y transparentes de valoración de 

los servicios; solamente merced a ese 

esfuerzo, ha sido posible, en efecto, 

aprobar porcentajes de participación y 

poner en marcha, por consiguiente, los 

mecanismos de financiación. Quiere es­

to decir que sólo desde finales de 

1984, tenemos una cierta experiencia 

real contrastada sobre el funciona­

miento del modelo. En este momento sa­

bemos cuáles son los desajustes que se 

producen y es el momento también de 

introducir las correcciones necesa­

rias. Como digo correcciones y ajustes 

que vienen en parte condicionados, 

exigidos por el hecho de que la entra­

da en el Mercado Común plantea muchos 

retos¡ pero entre otras cosas, plantea 

modificaciones en nuestro sistema tri­

butario como pone de manifiesto la im­

plantación próxima del Impuesto sobre 

el valor Afiadido, además de la entrada 

también en funcionamiento, desde el 1 

de enero del 86, de mecanismos como el 

FEDER, -el Fondo Europeo de Desarro­

llo Regional-, que no precisa de pe­

ríodos transitorios, sino que desde el 

primer momento entra en funcionamien­

to. 
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Con ello conecto con el segundo te­

ma, la segunda reflexión, que quería 

hacer con todos ustedes en orden al 

momento actual del proceso autonómico 

del estado de las autonomías, que es 

el- relativo a los retos que plantea el 

Mercado Común. He tenido ocasión de 

decir ya en alguna ocasión, que la en­

trada en el Mercado Común no debiera 

alterar el reparto competencia! esta­

blecido en la Constitución y en los 

Estatutos. Nuestra adhesión a una Co­

munidad supranacional, no puede alte­

rar las decisiones soberanas que la 

Constitución y los- Estatutos han ins­

trumentado en orden al reparto de com­

petencias.. Pero siendo así que no va 

alterar el reparto de competencias, es 

evidente que las 40,000 páginas de Di~ 

río Oficial de las Comunidades Autóno­

mas que va haber que aplicar desde el 

momento mismo de la entrada en el Mer-

cado Común, nos van a obligar, nos van 

a afectar, al ejercicio de las compe­

tencias tanto del Estado como de las 

Comunidades Autónomas y, por consi­

guiente, se van a establecer nuevos 

hábitosde comportamientos hasta ahora 

desconocidos en nuestro país. Creo que 

el problema que se nos plantea a veces 

desde una óptica de cierta desconfian­

za de las Comunidades hacia el Estado, 

o tal vez del Estado a las Comunida­

des, no es la problemática de las com­

petencias, de quién es competente, es 

de nuevo la problemática de la colabo­

ración. El problema hoy es, el de sa­

ber en qué medida cuando el Estado 

presente una posición en Bruselas, una 

po-sición determinada en materias agr í­

colas,, en materia industrial, etc., en 

qué medida va a tener que oir y debe 

de oir a las Comunidades Autónomas que 

puedan resultar afectadas por la polí­

tica que se fije en Bruselas. Y por 

consiguiente la necesidad de estable­

cer mecanismos de conexión que no 

quiere decir, y ello es evidente meca­

nismos, de negociación; porque será 

imposible en ocasiones negociar con 

una Comunidad un tema que puede ser 

contradictorio con los intereses de 

otra Comunidad distinta. No van a 

coincidir siempre los intereses agr í­

colas o ganaderos de una región con 

otra y, por consiguiente, de ahí, que 

sólo desde una perspectiva nacional, 

desde una perspectiva de estado en su 

conjunto, sea posible asumir posicio­

nes que Espa!\a pueda presentar ante 

las Comunidades Europeas. Pero el re-

to, en todo caso, es el de ser capaces 

conjuntamente, colaboradamente, coor­

dinadamente, tener conciencia el Go­

bierno de la nación de cuáles son las 

posiciones de las Comunidades Autóno­

mas con competencias en las distintas 

materias,antes de fijar la posición 

que deba llevar a Bruselas. Y, como es 

lógico, con la independencia que le 

corresponde por el hecho de tener que 

defender posiciones nacionales, posi­

ciones de conjunto, posiciones inte­

gradoras que no son la mera suma de 

los intereses de una u otra Comunidad, 

sino la integración de esos intereses 
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en una visión superior. Este es el re­

to que nos plantea el Mercado Común. 

También a las Comunidades Autónomas, 

les plantea el reto de la ejecución de 

las directivas comunitarias, de los 

Reglamentos comunitarios, que puede 

tener como consecuencia un incumpli­

miento o un retraso en el cumplimien­

to. De que haya sanciones, no ya para 

una Comunidad Autónoma que no es res­

ponsable internacionalmente, sino san­

ciones para el Estado, para el conjun­

to de todas las Comunidades Autóno­

mas. Hay un reto que tenemos por de­

lante y el reto que tenemos fundamen­

talmente es de colaboración. Tanto es 

la dimensión de la ejecución de los 

compromisos comunitarios corno, tam­

bién, en la fijación de las posiciones 

que el Estado debe presentar ante la 

Comunidad Económica Europea. Pero, en 

realidad, colaboración y coordinación 

son el "leitmotiv", del estado de las 

autonomías. 

Yo creo que con la colaboración en-

tre todas las instancias regionales y 

estatales¡ entre los Gobiernos Autómi­

cos entre sí con el Gobierno de la na­

ción, sabremos todos hacer frente al 

reto de la modernidad que para todos 

supone la entrada en el Mercado Común, 

el próximo 1 de enero de 1986. Estoy 

seguro que a ese reto sabremos dar 

respuesta, la experiencia en la nego­

ciación en los Últimos meses de las 

transferencias ponen de manifiesto que 

el realismo, en el buen sentido, la 

lealtad constitucional que se ha pues 

to de manifiesto, han de inspirar tam­

bién la colaboración en este momento 

transcendental, importante, histórico 

para España porque se suma ya, en de­

finitiva, a la modernidad. Y esa suma 

y esa incorporación a la modernidad, 

al futuro, la vamos hacer la hemos de 

hacer entre todos: Comunidades Autóno­

mas y Estado. Nada más, muchas gra­

cias. (Aplausos). 

(Se levanta la sesión a las veinte 

horas y cinco minutos). 
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